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El Proy cto presentado por la Escuela de Graduados de esta Facultad 
para implemen ar la carrera de posgrado "Especialización en Gestión Cultural"; 

Que en el Proyecto se detallan los objetivos, Plan de 
Estudios, Bibli grafía, modalidad de cursado, carga horaria y Reglamento de la 
Carrera; 

Que cuenta con aval de la Junta Directiva de Escuela de 
Graduados y con la intervención del Consejo Asesor de Posgrado de la 
Universidad N cional de Córdoba; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ORDENA: 

Art. 1 o . - Apr bar el proyecto de creación de la carrera de posgrado 
"Especializad n en Gestión Cultural", que como como Anexo forma parte de la 
presente Orde anza. 

Art. 2°.- Elev r a Subsecretaría de Posgrado de la Universidad Nacional de 
Córdoba para u posterior remisión al H. Consejo Superior para su aprobación. 

Art. 3°.- Comu íquese y archívese. 

DADA EN A SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO E LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDA NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE DÍAS DEL MES DE 
SETIEMBRE EL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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